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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Acta sesión ordinaria No.46-2024 celebrada el lunes 2 de diciembre del 2024 a las 

06:00 p.m. Sesión presencial en la Sala de Juntas del Colegio de Periodistas. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II COLPER 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Laura González Picado  1-0779-0322 La Tesorera  COLPER 

Gerardo García Murillo  1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Adriana Ramírez 

Castillo  

1-1356-0007 Asistente 

Administrativa 

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria 

número 46-2024 de este lunes 2 de diciembre 2024, sesión que realizamos presencial en 

las instalaciones del Colegio. Vamos a proceder primero con la convocatoria ordinaria, 

considerando que en este momento estamos presentes y hay quórum, 3 de los directores 

está doña Ana Lorena, doña Mercedes y el suscripto haciendo quórum; nos acompaña 

además el fiscal y de parte de la administración, don Carlos, doña Adriana, doña Magaly 

pendiente nada más del ingreso pronto de las otras dos compañeras directoras.  

Para dar inicio a esta sesión, entonces comprobado el quórum, vamos a conocer el orden 

del día, le agradezco a la señora secretaria.  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.46-2024 a celebrarse el lunes 2 de diciembre del 

2024 a las 06:00 p.m. Sesión presencial en la Sala de Juntas del Colegio de 

Periodistas. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

acta.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 27-24 del lunes 22 de julio del 

2024. 

Para aprobación 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 28-24 del lunes 29 de julio del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 29-24 del lunes 5 de agosto del 

2024. 

Para aprobación 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 30-24 del lunes 12 de agosto del 

2024. 

Para aprobación 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-24 del lunes 19 de agosto del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 12-24 del jueves 22 de agosto 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 32-24 del lunes 26 de agosto del 

2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-24 del lunes 2 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-24 del jueves 5 de 

setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-24 del lunes 9 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 14-24 del jueves 12 de 

setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-24 del lunes 16 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-24 del lunes 30 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.17 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 38-24 del lunes 07 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.18 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-24 del lunes 14 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.19 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-24 del jueves 17 de 

octubre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.20 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 40-24 del lunes 21 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.21 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 41-24 del lunes 28 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.22 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 42-24 del lunes 04 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.23 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.24 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 16-24 del jueves 14 de 

noviembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.25 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 44-24 del lunes 18 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.26 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-24 del lunes 25 de noviembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Carta recisión del contrato del señor Sergio Loría #AC-015-2024 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  
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4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de incapacidad temporal de la colegiada, monto ¢114.897.85 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Inversiones de diciembre 2024 

6.2 SGP-015-2024 Modificación del monto adjudicado Cartel de Procesos y Manuales de 

puestos 

6.3 Revisión y renovación de la póliza de saldos deudores  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
     

2      

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.397.24 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.397.24 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.397.24 
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Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana Lorena. Antes de someter a votación en el orden del día que conste en 

actas que se ha integrado la directora Vicky Luna, y antes de someter a la votación el 

orden del día, el fiscal me ha pedido la palabra, adelante. 

Fiscal Gerardo García Murillo  

Señor presidente, es que hay que hacer una corrección donde indica que se recibe la carta 

de renuncia, no puede hacer una carta de renuncia, debe decir, él lo pone ahí, él es un 

proveedor, él no puede renunciar porque no trabaja para nosotros, él rescinde el contrato. 

Carta de recisión de contrato.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Y otra cosa en los puntos creo que era el 10, no el que era 2.10, 2.11 no estaban, o sea 

estaban corridos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto para que, por favor, corrijan esos temas de forma antes de que se pase al acta 

correspondiente. Voy a someter a votación entonces el orden del día. Quienes estén a 

favor se sirve levantar la mano. Gracias cuatro directores presentes y directoras, cuatro a 

favor aprobado por unanimidad el orden del día.  

 

Acuerdo 01-46-24. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  
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ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las actas 27-24 del lunes 22 de julio la voy a someter a aprobación si están de acuerdo, 

favor de sírvase en manifestarlo. Acta 27-24. ¿Tiene observaciones?, las podemos citar 

entonces doña Vicky. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, tendríamos que hacer una revisión, lo solicito, por ejemplo, en la página, ahí 

imagino Adriana le pide a la persona corregir que la empresa no es EY como está escrito 

es Ernst and Young, o en su defecto la EY. En la 39 me parece que hay una 

inconsistencia. Yo no me puedo dar yo misma la palabra, en la página 39, porque dice 

Vicky, ok doña Vicky, o sea yo como si yo misma me estuviera diciendo doña Vicky.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esa es intervención mía preguntando, preguntando o cediendo la palabra. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Era Mercedes creo que estaba ahí. Y todo lo que son las preguntas en el caso de Wilberth 

y demás, les hace falta los signos de pregunta y en la página 57 también me parece que 

hay otra inconsistencia. Luego en el orden del día, yo no podía decir, pero yo nunca vi el 

acta 28-24. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Al acta 2824? No, esa no está. Se traslada la próxima sesión. La que sí está la 29-24, 

¿sobre esa tenés observación? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

¿La 29-24? Sí, también tengo observaciones, todos los signos de pregunta que usted 

tiene, que le tienen que atribuir a usted. Y luego en la página 20 tengo ya los párrafos 

redactados como tendrían que quedar con las comas, el por qué, los signos de pregunta, 

sin que eso, aclaro, cambie el fondo del asunto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, para que se pueda entregar.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

No sé si pasamos al acta 29-24. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vicky, perdón, si son de forma yo creería que con pasarlos para que se incorporen y los 

dejamos constando, si son de forma; si hay algo de fondo, pues claramente lo citás.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Exacto, son de forma porque no cambian el sentido del contenido. Por las preguntas, el sí 

sin tilde. Entonces, yo no podría aprobar ciertas cosas si siguen con esas cosas de forma. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, lo que hacemos es que integramos, trasladas por favor a la administración tus 

observaciones para que se incorporen al acta por favor, ya es un tema que naturalmente 

hemos conversado y ahora vamos a ver en todo caso en los oficios como se vio en la 

agenda de una rescisión que solicitó justamente la persona que está a cargo de esto, pero 

no sé ¿fiscal estamos? 

Fiscal Gerardo García Murillo  

Sí, señor presidente, era solo esa observación ahí que había que dejarlo claro para no 

llegar a una conclusión posterior.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Listo, bien, gracias. Entonces voy a someter, con las observaciones planteadas en el acta 

27-24 por parte de la directora Vicky Luna, a aprobación dicha acta, quienes estén a favor 

se sirven manifestarlo; cuatro votos a favor presentes en la sala, aprobado por 

unanimidad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El acta 28-24 del 29 de julio se traslada para una próxima sesión. Someto a votación el 

acta 29-24 de julio, considerando también que se incorporen las observaciones de la 

directora Luna; quienes estén a favor se sirve en indicarlo. Cuatro votos a favor, aprobado 

por unanimidad-  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El acta 30-24 del lunes 12 de agosto para aprobación, lo someto a votación si hay alguna 

observación, no. Cuatro votos a favor aprobado por unanimidad. 
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Acuerdo 02-46-24. Se aprueban las actas 27-24, 28-24, 28-24, 30-24. Acuerdo unánime 

y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las actas 31-24,12-24,32-24,33-24,13-24,34-24,14-24, 35-24, 36-24, 37-24, 38-24, 39-

24, así como las 15-24, 40-24,41-24,42-24,43-24,16-24, 44-24, 45-24 todas se trasladan 

para una próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Carta recisión del contrato al señor Sergio Loría # AC-015-2024 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tal vez nada más para que quede completo, le ponemos el número de la contratación que 

se adjudicó para que conste en actas, por favor, se puede incorporar posteriormente, pero 

para que quede claro cuál era el número de la contratación. 

 

Como ustedes vieron compañeras, compañeros, si quiere, por favor, Adriana me proyecta 

ahí la nota. En todo caso, tal y como se incorporó, el señor Loría está solicitando la 

recisión del contrato de las actas. Eso naturalmente lo está presentando en tiempo, con los 

30 días naturales, de manera que esa fecha se estaría cumpliendo el próximo 27 de 

diciembre para concluir el contrato.  

Entonces lo que procede naturalmente es dar por recibida su rescisión al contrato, dado 

que conforme lo estipula el mismo puede hacerlo y lo está presentando en tiempo y 

posteriormente, y digo posteriormente, habrá que tomar una decisión con la 

administración para ver si esto o se saca un nuevo cartel o si procede, que dado el tiempo 

que tuvo esto y el costo de todo este contrato para hacer su trámite y gestión, podemos 

acudir al segundo que quedó en esta contratación. Tal vez don Carlos, para que usted nos 

pueda detallar las justificaciones del señor Loría así de manera muy puntual y lo que la 

administración tiene en mente con respecto a este tema. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, gracias don Wilberth, conversamos con el señor Loría, según se me indicó, para 

hacerle las aclaraciones de puntos comas y todo eso que se ha visto acá y después ya de la 

exposición mía, el señor dijo que ocupaba hablar conmigo, que dicha que lo llamé y me 

indicó que actualmente había hecho un análisis del contrato y que no le funcionaba. 

Entonces que, hasta aquí, que era la última acta. Entonces yo le dije a él que tenía que 

darme 30 días según el contrato y que ocupaba que me entregara la carta lo antes posible, 

situación que hizo el mismo día. 

 

Entonces se presentó la carta. Inmediatamente procedí a conversar con el proveedor, a 

indicarle la situación y vimos la segunda candidata que es una señora de nombre Adriana 

y se habló con ella. Tuvimos una reunión por Zoom para poder ver un poquito el alcance, 

conocerla, saber quién era y ya después que le explicamos un poco la dinámica, el precio, 

el cual ella había ofertado que sí estaba de acuerdo; entonces ella dijo que sí. 

 

Un poquito el perfil de la señora, ella tiene experiencia en lo que es el levantamiento de 

actas en bancos y en otras instituciones públicas; y también adicionalmente, la señora es 

docente, entonces eso le sirve como segunda entrada y adicionalmente es filóloga. 

Entonces se le dijo que terminar el contrato que teníamos actualmente, que no podíamos 
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poner un contrato sobre otro contrato y que estábamos firmando ese contrato ya para 

enero, para arrancar con ella, según lo conversado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Aquí lo importante, primero es que no perdamos la continuidad del 

servicio porque esto nos ha costado mucho. Ya sabemos que llevamos muchas actas 

atrasadas y de hecho, todavía vamos a tener que buscar un plan B para ponernos al día 

con las actas que tenemos atrasadas.  

Y lo otro importante es que, estaba derecho la posibilidad de que se pueda conversar con 

el segundo oferente mejor calificado en este cartel, que es el caso que nos ha citado don 

Carlos y en su debido momento proceder por esa vía y dichosamente la señora estaría de 

acuerdo. Yo ahí la única observación que hago por adelantado para que, tal vez, tomemos 

nota, es que, y porque esto es un tema de rendición de cuentas, naturalmente, y en el que 

en este año, tal y como también lo manifestó el informe de la auditoría que vamos 

debiendo, no fue, y repito, para que conste en actas un tema que uno pueda atribuir 

completamente a este Consejo ni a la Administración, porque nos hemos topado este año 

lamentablemente con diferentes rescisiones de contrato que se han adjudicado para las 

actas.  

Pero en virtud de esa experiencia que ya tenemos de que pareciera y lo voy a decir así 

con comillas y subrayado, pareciera no es negocio, para quienes han asumido estas 

contrataciones y han ofertado por las mismas, los precios que en este nuevo contrato que 

se vaya a establecer y naturalmente haciendo el análisis legal correspondiente, 

eventualmente podamos incluir una cláusula de salida. Porque nos podría seguir 

sucediendo lo que ha acontecido, que es que ven que no es negocio y a los 30, 60,90 días 

simple y llanamente nos dejan, nos dejan tirados.  

Entonces, yo creería que es oportuno de ahora en adelante, ver la legalidad de que pueda 

ser incluida una cláusula dentro de ese contrato de salida, de manera que se penalice si 

hay alguien que se va a retirar antes de, no sé, antes de 6 meses una cosa así, valorarlo 

bien don Carlos con lo legal también, para para ver si esa cláusula se puede integrar en 

esta nueva contratación.  

Bien, entonces vamos a dar por recibido el oficio del señor don Sergio Gloria Tossi, 

donde nos señala la terminación del contrato de transcripción de actas del Fondo de 

Mutualidad, contrato que obtuvo a través de una contratación de alta cuantía, AC-015-

2024. Vamos a continuar entonces, por favor.  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  
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4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches doña Laura. Para que conste en acta se integra la directora Laura 

González. 

Tesorera Laura González Picado  

Sí, buenas noches, Laura González picado célula 1-0779-0322. Gracias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que presente el crédito. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este crédito es la continuación del análisis que hemos hecho de la campaña del 

hipotecario. Ya vimos que la parte financiera el señor cumple, más bien vamos donde es 

la parte de la garantía, es el avalúo que se les que se les pasó; a propiedad tiene un valor 

de ¢72.836.337,60 la construcción de ¢22.842.387,40; el terreno un valor de ¢49.993.950 

y el crédito va a ser por ¢17.500.000, la garantía está sobrada.  

Entonces la Administración lo recomienda. El perito, según el avalúo que hizo, 

recomienda también la propiedad. Este es el peritaje que se le hizo a la propiedad, con los 

valores que antes le cité y el dictamen del perito, ahí están los valores y las fotos de la 

propiedad.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta es la segunda parte, tal y como lo indica la Administración, nada más, tal vez por 

favor, la tablita del crédito como tal.  

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 
 

Hipotecario ¢17.500.000.00 360 meses 8% 

2      
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este es el ingeniero que hizo el avalúo, Víctor Azofeifa Alvarado. Lo que se trata de 

mostrar es que sí está entubada.  

Fiscal Gerardo García Murillo  

El INS para hacer el avalúo para el seguro piden que todos los cableados de los techos, 

todo el cableado este entubado, se nota eso; la cercha que sea madera pues al final no es 

relevante porque al final lo que hace es que le van a cobrar más seguro; pero sí lo que 

interesaba era que las tuberías fueran que todo el sistema eléctrico estuviera entubado.  

 

Todo lo eléctrico, que hay un tanque calentador de agua, lo que pasa es que no veo nada, 

pero bueno, es que no veo la parte de tuberías y alcantarillado. Pero bueno, no importa.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Listo. Laura, por favor.  

Tesorera Laura González Picado  

Sí, precisamente yo iba a esos puntos; viendo este informe y viendo el que vimos hace 

unos meses, sí tenemos que establecer por lo menos qué es lo que tenga. Porque me llamó 

mucho la atención que veo que, por primera vez un perrito que se toma la foto tan cerca 

de la casa, para dar fe de que él sí fue verdad, me gustó eso. 

 

Por un lado, lo del entubado, el detalle, pero la parte de la tubería no estaba, entonces no 

sé don Carlos, no sé si establecemos. 

Jefe Administrativo Financiero, Carlos Fonseca Bustos  

Eso es parte de lo que ellos tienen que evaluar a la hora que hacen el peritaje, si la 

propiedad está entubada, si tiene caja de “breakers”, ya no se vale que tenga una cuchilla 

como antes y también que no esté cerca de un río; pero ya eso son normas propias ya de 

los peritos y ellos lo ponen, si detrás de la casa pasara una acequia o hubiera un deslave, 

ellos lo ponen y ahí mandan la nota diciendo que no recomiendan la propiedad como 

asegurable. Si fuera el caso, en este caso el señor sí recomienda. Ahí es donde nos da el 

visto bueno para, nosotros poder darle que sí a la propiedad. 

 

Tesorera Laura González Picado  

Ah, no, yo a esa parte yo la entiendo. Lo que digo es precisamente lo mínimo, como dice 

Gerardo, la parte de la tubería, que él quería ver y no se vio; entonces establecer por lo 

menos esos detalles y tal vez donde dice, aquí se recomienda como garantía, eso que 
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quede subrayado marcado, porque yo buscaba en el informe para arriba y para abajo y ya 

veo que estaba arriba. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, pero ahí está.  

Tesorera Laura González Picado  

Sí, gracias. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Con gusto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, compañeras, compañeros. Si hay alguna consulta, alguna duda con respecto a 

este crédito que entran dentro de la promoción, ¿cierto?  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Entra dentro de la promoción, sí, señor. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien. Someto a votación entonces el crédito solicitado por el colegiado, dentro de los 

créditos promocionales aprobados por este Consejo y recomendado positivamente por la 

Administración, según hemos confirmado financieramente y también desde el punto de 

vista del avalúo. Quienes estén a favor se sirven levantar la mano. 5 votos a favor, 

aprobado por unanimidad, acuerdo en firme, se concede el crédito.  

 

Acuerdo 03-46-24. Se aprueba el crédito del colegiado. Acuerdo unánime y en firme.  
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4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de incapacidad temporal de la colegiada, monto ¢114.897.85 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, la solicitud de la colegiada, por un monto de ¢114.897mil colones cumple con todo lo 

requerido, es la cuarta incapacidad, entonces sí. 

Ese es un subsidio, incapacidad temporal. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, tal vez, son muchos meses de atraso. Entonces tal vez para la próxima, tal vez hubo un 

corte lo más cercano, porque estamos como en mucha cosilla ahí entonces para no 

desenfocarnos en otras (…)  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, señor presidente. Es para la Administración una consulta sobre el tema de la 

actividad de Navidad del viernes 13, para ver cómo va la solicitud de inscripción.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Llevamos 27 colegiados.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

¿Y la meta son 120? 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.397.24 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢306.397.24 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.397.24 
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Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

No, serían 50 colegiados porque de ahí están contados ustedes, está contado la Junta 

Directiva, o sea son 50 colegiados.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Ya vamos más de la mitad, un poquito más de la mitad, ok perfecto, gracias.  

Tesorera Laura González Picado  

Considerando de que mi período ya pronto termina y no voy a estar presente cuando vean 

las mejoras a la página que habíamos establecido para el PAO. El día de hoy hice entrega 

o les envié un informe con una serie de consideraciones de mejoras para la página web 

para que lo consideren a la hora de que estén haciendo el plan; mejoras que tienen que 

ver con el carácter de funcionalidad, hacerla más atractiva en estilo y visualización. 

 

También algunos puntos esenciales como la parte de testimonios, que creo yo que tiene 

que existir también mejoras en los puntos de acceso. ¿A qué me refiero con los puntos de 

acceso? Motivar a que la persona consulte, aplique, también tiene que ver con la 

experiencia de usuario. Eso también es muy importante porque a veces la página como 

que se queda pegada, entonces que tiene que tener una carga rápida lo que son los 

formularios que hay que actualizarlos. Entonces es una serie de elementos que yo solicito 

a los que estén elaborando el plan. Entonces lo dejo ahí para consideración de ustedes, 

gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Laura, muy gentil. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Quisiera preguntar con respecto a la con respecto al tema de la feria de la salud, ¿cuántas 

personas hacen falta? ¿Cómo han visto la aceptación de los colegiados?, si han pedido 

algún otro servicio y si hacen falta tal vez me pasan la infografía para pasárselas, no la 

tengo yo, para pasarla a unos grupos de colegas que tengo para que ver si lo podemos 

cerrar completo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante, doña Adriana.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  
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En la tarde, según lo que les pasé, faltaban cuatro personas nada más para completar, para 

tener los 2 días llenos, tendría que fijarme, es que esta no es mi computadora, entonces no 

me puedo fijar, pero mañana me puedo fijar, a ver si ya se llenaron en el transcurso de 

ahorita esos cuatro y si no, yo le paso la información para que la pasen. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sobre ese mismo punto es una consulta, ¿cómo se puede hacer una inscripción mayor de 

personas en este caso, por ejemplo, si se si se tiene la experiencia también de alguna 

ausencia?  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Lo que pasa es que si metemos más personas ya no nos da el tiempo de las citas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vos decís un backup. Lo que pasa es que me preocupa es crearle la expectativa a alguien 

de… o sea, yo coincidiría contigo.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Inclusive a veces nos damos cuenta porque no llegó, digamos si tienes cita a las 10:00 

a.m. y ya a las 9:55 a.m., no llegó, yo no puedo llamar a alguien para decir que venga a 

las 10 y para contestarle la otra pregunta a doña Mercedes. Han vuelto a preguntar otra 

vez por el servicio de odontología. Les gustó mucho la feria odontológica. Entonces han 

preguntado por odontología.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Puedo pedir un receso? 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos con asuntos de la fiscalía.  

Fiscal Gerardo García Murillo  

No, señor, de momento.  
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5.4 Informe de la Tesorería 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Informes de la tesorería.  

Tesorera Laura González Picado  

No, señor.  

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Inversiones de diciembre 2024 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Son las inversiones del diciembre 2024; actualmente, tenemos en fondos a la vista 140 

millones y en COOPENAE tenemos un vencimiento del 10 de diciembre de 100 millones 

de colones. Esta es la distribución actual que tenemos con la cartera; sector público, un 

18 cooperativa, un 16 privado, 16 fondos de inversión, unas 16 inversiones en dólares. 

Son 7 en fondos de crecimiento en colones, un 16 y partidas por asignar un 16%. 

 

En el bench que hicimos como siempre acostumbramos a cotizar todos los bancos que 

tenemos con los que estamos laborando actualmente. Este es el desglose, como ustedes 

pueden ver las tasas de interés están muy bajas, tanto a 3, 6, 9 y 12 meses. Si las 

comparamos con dólares, no hay premio por invertir en dólares, entonces en este 

momento tal vez no. 

 

Entonces aquí la recomendación es un poquito, no tirarnos tan largo ni no tan corto. 3 

meses es muy corto el plazo tomando en cuenta que el otro año, que este año hay cambio 

de gobierno en Estados Unidos, inicia el año, la reactivación económica y ver por dónde 

vamos. Entonces 6 meses es un plazo aceptable, aunque rentable no, pero sí aceptable. 

 

Tenemos el Banco Nacional con 4, el Banco Costa Rica con 3.98, popular tenemos con 

4.09, COOPENAE con 5.45, el BAC San José con 4.62 y la Mutual Alajuela con 4.79. 

Son a esos plazos y esos montos, los cuales son las tasas que tenemos. 

 

Estamos proponiendo de esos ¢140.000.000 millones que tenemos hacer, ¢70 millones en 

el Popular al 4.09 y el BAC San José de 70.000.000 al 4.62, siendo las dos mejores 
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opciones. En COOPENAE teníamos la inversión a 1 año, estamos proponiendo mantener 

igual el mix de inversiones a 6 meses, no a 1 año y este a un 5.45. Esa sería la propuesta. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos, yo voy a permitirme como para hacer como una elaboración técnica 

del tema de las tasas, para efectos de sustentar un poco la toma de decisión que podamos 

tener.  Vean compañeras, en virtud, tal vez de la primera filmina donde está la 

distribución de la de la cartera de inversiones.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Pido un receso de 2 minutos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación entonces la propuesta de la administración en los siguientes 

términos, para que, en virtud de los de la liquidez que se maneja en este momento y los 

vencimientos del mes de diciembre, se proceda de la siguiente manera y se autorice a la 

administración para que invierta en el Banco Popular un total de ¢70 millones a un plazo 

de 180 días, con una tasa recomendada del 4,09. En el BAC San José, el mismo monto 

con una tasa recomendada por de 4,62% y al mismo plazo. 

 

Y en COOPENAE renovar la inversión actual por ¢100 millones de colones, solo que a 

un plazo de 180 días y una tasa recomendada del 5,45%. Quienes estén a favor se sirve 

manifestar.  Con 5 votos a favor, aprobado por unanimidad y acuerdo en firme.  
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Acuerdo 04-46-24. Se aprueba invertir en el Banco Popular 70 millones a un plazo de 

180 días, con una tasa de 4.09. En el BAC San José, el mismo monto con una tasa 

recomendada de 4,62% y al mismo plazo.  

Y en COOPENAE renovar la inversión actual por 100 millones de colones, solo que a un 

plazo de 180 días y una tasa recomendada del 5,45%. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Laura. 

Tesorera Laura González Picado  

Nada más quiero agregar un detalle para el tema de COOPENAE, la administración nos 

hizo llegar toda la información del Gobierno corporativo, donde está muy detallado los 

indicadores que dan pie a esta decisión, entonces para que se tome nota. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias Laura por la observación.  

6.2 SGP-015-2024 Modificación del monto adjudicado Cartel de Procesos y Manuales de 

puestos 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez para hacer un resumen de la solicitud es que el proveedor a la hora que hizo su 

validación del cartel se percató de que el precio que había puesto era 1500 dólares y no 

1.500.000 de colones, como era lo que estaba proponiendo. Entonces, se hizo un estudio 

un estudio de mercado con otros proveedores de los cuales obviamente sí el precio que se 

validó es más alto del que el proveedor estaba dando y entonces ellos mandan una nota 

haciendo la modificación. El proveedor hace toda la investigación con respecto al tema y 

aquí lo que procedería, si fuera el caso, es adjudicar al mismo proveedor o volver a tirar 

otro cartel o adjudicar al siguiente. El siguiente está fuera de presupuesto del que 

tenemos, porque el siguiente anda por 3.000.000 y el siguiente anda por 10.000.000 más 

y el otro que hizo las cotizaciones anda por 5000 dólares por proceso. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a tomar un receso de un par de minutos bien. 

 

Con respecto a la propuesta efectuada por la administración para ajustar el monto 

adjudicado y aprobar una modificación del contrato para que se lea como 1.720.800 

colones más I.V.A., someto a votación dicha propuesta, quienes estén a favor se sirve 

manifestarlo levantando la mano. 
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Someto a votación para que quede correctamente bien leído, someto a votación la 

recomendación que se efectúa para que se ajuste el monto adjudicado del contrato y se 

modifique para que se ajuste el monto a 1.720.800 colones más IVA, quienes estén a 

favor de sirve levantar la mano, nadie a favor. De manera que se rechaza la propuesta de 

la administración para adjudicar el monto adjudicado en este cartel y se recomendará a la 

administración para que, de conformidad con la normativa vigente, haciendo la consulta 

legal correspondiente y a la Proveeduría, indique los pasos por seguir.  

6.3 Revisión y renovación de la póliza de saldos deudores  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

(Ininteligible), se genera ahí un pequeño problema. Entonces en el caso nuestro 

actualmente trabajamos con el INS, el cual este el precio de la prima es de es de 0,75,33 

requisitos hasta 65 años, sin exámenes médicos, eso es lo que quiere decir. Disputabilidad 

de 2 años, ambos tienen igual comisión, el INS un 0, SAGICOR es un 5%, pero es un 5% 

que nos devuelven a nosotros. Obviamente eso lo analizamos como un gancho de venta 

para que nosotros traslademos todas las pólizas hacia ellos.  

¿Qué tipo de servicio? El INS público, SAGICOR es un servicio privado. Sin cargo, para 

ambos, hasta 65 años. El máximo de la póliza es de ¢86.000.000 millones de colones se 

aplican a nuestras líneas. En el caso de SAGICOR hasta 100.000.000 de colones.  Si bien 

es cierto el precio es un poco más bajo, aquí el asunto es que a la hora de pasar las pólizas 

que tenemos, si cogiéramos el nuevo proveedor habría que mandar a hacer algunos 

exámenes, a algunos colegiados que ya tienen crédito con nosotros. 

 

Tomando en cuenta que el INS es una entidad pública con un músculo bastante grande, 

nosotros recomendamos mantenernos ahí en este momento. Podemos ir haciendo análisis 

más adelante, tal vez con este otro proveedor, tal vez con una póliza de saldos deudores o 

no una póliza de desempleo para el sector privado o algo así, pero esto es lo de las 

pólizas. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, gracias, don Carlos. Doña Laura, doña Mercedes. 

Tesorera Laura González Picado  

Gracias, don Carlos. Considerando que tenemos buena parte de la cartera este de 

solicitudes de crédito de gente pensionada, al final entonces no me queda claro, el INS es 

hasta 65 años sin exámenes, a partir de eso entonces tendríamos que realizar exámenes, 

¿es así? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Lamentablemente, ahí hasta 65 años este ellos aguantan sin exámenes, igual que la otra 

aseguradora, casi que manejan el mismo; nada más que ellos manejan un margen de hasta 

¢8.000.000 colones sin pruebas, hasta 65 años; entonces casi que es un esquema muy 

parecido.  

Igual, después de los 65 años a todo el mundo le piden exámenes, entonces nosotros lo 

que hacemos es que tenemos una provisión para sus efectos, para los colegiados que son 

mayores de esa edad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Pido un receso de 2 minutitos, porfa. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

2 minutos de receso.  

Vamos a someter entonces a votación la renovación de la posibilidad de saldo deudor 

ante la propuesta de la Administración tenemos al caso del INS y SAGICOR, conforme 

se ha presentado; siendo la recomendación de la Administración que se proceda la 

recontratación a través del INS, en los términos que se han indicado. Quienes estén a 

favor de la propuesta se sirven levantar la mano. 5 votos a favor aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 05-46-24. Se aprueba la recontratación de los servicios del INS. Acuerdo 

unánime y en firme.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Hemos llegado al final de la sesión, yo nada más antes de que le demos el off, quisiera, 

dado que la última posiblemente presencial que vamos a tener este año de diciembre, 

primero desearles a todos unas felices fiestas de Navidad y de Año Nuevo a todas las 

compañeras y compañeros, no solo del Consejo, sino también de la administración, que 

hoy los hemos invitado también para que nos acompañen, desearles de verdad lo mejor, 

lo mejor y que el 2025 sea un año en lo personal y también en lo en la parte profesional, 

un año muy bueno para todas y todos.  

Y el otro tema aquí que quiero es nada más aprovechar porque pues básicamente tenemos 

dos compañeras, compañeros, compañeros y compañeras, que este año finalizan también 

con el fondo su participación. Estoy hablando de doña Laura, que nos acompañó en el 

último año y medio básicamente, y que pues hay que reconocerlo, como se hizo también 

en la Asamblea, la labor que ella ha ejecutado desde el punto de vista de la tesorería; el 

informe que presentó ante la Asamblea de la Tesorería, como nunca se había visto en 

años, un informe de esa naturaleza; su labor en este Consejo también para tenernos 

informado no solo de lo que ha acontecido en la Junta Directiva y que también ha sido 

resorte de este Consejo, sino también por su expertise y el empeño que ha tenido para 

cumplir a cabalidad sus labores como tesorera. De verdad creo que todos y todas estamos 

altamente complacidos con su con su participación en este en este Consejo y se la 

reconocemos enteramente. 

 

Y el otro es nuestro compañero Gerardo, quien ha fungido también como Fiscal todavía 

también hasta final de año, pero también finaliza su participación y quería también hacer 

el reconocimiento a Gerardo. Creo que ha mostrado una gran madurez, seriedad y 

profesionalismo en su labor como fiscal; y aunque en ocasiones hemos tenido que diferir 

y lo hemos hecho, creo que también de manera profesional aquí en el Consejo por algún 

criterio que eventualmente no hemos estado de acuerdo el uno o el otro, creo que al final 

de cuentas ha sido para el beneficio de este Consejo y de esta administración, todas las 

posiciones y recomendaciones que ha apuntado. Así es que también a Gerardo 

reconocerle ese profesionalismo, esa entrega que sin duda pues va a dejar igual que en el 

caso de Laura, un vacío en este Consejo para los siguientes periodos. 

 

Yo hasta ahí queríamos entregarles igual y dejar manifiesto aquí un humilde, presente y 

reconocimiento tanto a doña Laura como a don Gerardo. Y quería dejarlo aquí, constando 

en actas nada más, pero si hay alguna palabra, alguna compañera, compañero antes de 

hacer eso, con todo gusto. Doña Laura. 
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Tesorera Laura González Picado  

Yo quiero agradecer la oportunidad de estar aquí en el en el fondo, para mí es un tipo de 

puestos de este tipo dicen que no me tocó fácil, no me tocó fácil y las consideraciones del 

caso. Por mis funciones o por algún tema, debatir con alguna persona, pero yo desearles 

éxitos porque realmente hay que hacerlo con mucho cariño y hacerlo con mucha 

responsabilidad de estar aquí. No es un asunto de dieta, no es asunto de que nos digan 

directores, sino es de un compromiso y especialmente con el fondo, que creo que la perla 

que tiene el Colegio y que se tiene que mantener, y que se tiene que cuidar. Y entonces 

les deseo muchos éxitos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En realidad, muchísimas gracias a los dos, tanto a Laura como a Gerardo nos dejan no 

solamente una gran amistad y experiencia, sino reconocer en ellos el profesionalismo, la 

dedicación, la gestión que han realizado siempre y pues que a pesar a veces de estar en 

condiciones de desacuerdos, específicamente con una o con otra situación. Pero siempre 

hemos podido salir adelante.  

A Laura tengo que reconocerle su trabajo específico, siempre meticulosa, una persona 

muy dedicada. El otro día yo hablaba con Laura y Laura me decía, pero yo de esto no 

sabía nada, le digo yo, pues yo no sé si no sabía, pero ha desarrollado muy bien todos los 

proyectos que ella misma se ha impuesto en ese sentido. 

 

Y a Gerardo pues agradecerle mucho de verdad. No solamente por su función como 

fiscal, sino como función de asesores, muchas de las etapas que hemos tenido que 

desarrollar para este precisamente una gestión transparente, responsable y formal, 

también en ese sentido. Para los dos mis mejores deseos, nos van a hacer mucha falta, 

pero créanme que ahí van a tener llamaditas de vez en cuando no vamos a tener 

inconveniente en eso. Que Dios los bendiga, los cuide mucho, los prospere. Les dé 

muchos éxitos y muchas bendiciones. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Doña Vicky. Después doña Ana Lorena.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo me uno al agradecimiento y a las palabras que me han precedido tanto del presidente 

como de doña Mercedes. Un agradecimiento especial y un cariño, y una admiración para 
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ambos porque de ambos aprendí y sigo aprendiendo. La verdad, yo nueva aquí en el 

fondo, de verdad que ese detalle meticuloso, leer, el presentar, el proponer eso, todas las 

personas colegiadas deberíamos estar muy agradecidas por ese cariño y esa 

responsabilidad que muestran por la institución, siempre resguardando la transparencia y 

la buena administración de los recursos. Muchísimas gracias y que vayan por muy buenos 

caminos, muchos éxitos profesionales y más. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias doña Vicky. Doña Ana Lorena.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, yo quiero agradecerles también por todo el apoyo que nos han dado, por todo el 

conocimiento que comparten, porque realmente ustedes han demostrado ser excelentes 

profesionales y espero en Dios que Dios le siga dando esa iluminación y esa guía para 

que siempre brillen exitosamente en la vida y en la vida personal y como profesionales 

excelentes en todo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana Lorena. ¿Fiscal? 

Fiscal Gerardo García Murillo  

A ver, yo quiero darles las gracias a todos, si en algún momento sintieron mucha energía 

de mi parte y tratar de imponer cosas, no fue así. Realmente, si alguno sintió una ofensa 

de mi parte, yo les pido disculpas, pero me apasiona lo que hago y la verdad es que al 

fondo lo voy a defender, como en mi momento defendía a la Junta Directiva del Colegio. 

Este fondo, creo que mis ideales eran primero el fondo, después el fondo, porque esa fue 

la promesa con ustedes como mis compañeros y con los casi 800 colegiados que votaron 

por mí en su momento. 

 

Y más por los que no votaron en mí, con más razón para demostrar que podemos hacer 

un trabajo bien desde el fondo. Agradezco las palabras de todos. La verdad es que a todos 

los estimo, aunque no parezca, y me puedo hablar con el pelo. Yo tengo muy claro y he 

aprendido profesionalmente, diferenciar los temas laborales de los personales, y yo lo 

digo aquí abiertamente, con ninguno de ustedes tengo ningún problema personal, 

podemos diferir. Y por dicha que diferimos, porque en algún momento salió a Wilberth 

que dicha que diferimos, porque si estamos todos con la razón, algo está mal, algo no está 

funcionando bien; cuando siempre todo ha estado bien es porque algo no está bien, 

alguien tiene que salirse del saco. Compañeros, yo los quiero muchísimo a todos y me 
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tocó mi ser el que salía del saco a veces, pero si lo hice muchas veces fue para 

protegerlos a ustedes para defender los intereses del fondo.  

Al equipo que trabaja aquí, ¿qué puedo decir? Un grupo maravilloso de los cuales no 

tengo nada malo que decir. Agradecerles la confianza. No voy a negar que me lo voy a 

extrañar en enero, esos primeros lunes por la noche, me van a hacer falta, honestamente, 

capaz ahí les mando un mensaje para molestar, no, mentira. Y con todo corazón les digo 

que siempre voy a estar dispuesto a ayudarlos a ustedes y al fondo. Así que si algún día 

ocupan de mi humilde opinión en algo aquí la van a tener, yo sé que la traigo, viene como 

una bomba de napal a la par, pero viene con lo que les puedo aportar, siempre pueden 

contar conmigo la verdad.  

Al fondo no pensé agarrarle tanto cariño a esta institución dentro de otra gran institución 

y pues sí se dio, eso pasa como seres humanos, así que, gracias a todos, la verdad es que 

yo me llevo muy lindos recuerdos y sí, sí lo voy a extrañar a todos, la verdad. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, don Gerardo bueno, muchas gracias a todos, doña Laura, don Gerardo. 

Vamos a dar entonces por finalizada esta sesión, al ser las 7:36 p.m. y quedamos 

debidamente convocados para sesión ordinaria el próximo lunes. Sesión de carácter 

virtual. Muchas gracias, buenas noches. 

 

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                     Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 


